RES. 1562/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002679, Ent. N° 1990/18)


VISTO: la nota de fecha 13.04.18, remitida  por el Congreso de Intendentes, relacionada con la Cumbre Hemisférica de Alcaldes y Gobiernos Locales, que se realizará en Punta del Este los días 29 a 31 de agosto del corriente;
RESULTANDO: 1) que se informa que por nota 189/17 de fecha 27.07.17, la Mesa del Congreso de Intendentes postuló a la ciudad de Punta del Este como sede de la XII Cumbre en 2018, resultando seleccionada por el Bureau Ejecutivo de FLACMA, quedando la coordinación de la organización local en corresponsabilidad con el Congreso de Intendentes;
2) que FLACMA es una asociación internacional de naturaleza civil que representa a más de 16 mil Ciudades y Gobiernos Municipales de 22 países de América Latina y el Caribe y cuenta con fuerte liderazgo de las asociaciones nacionales de municipalidades;
3) que el referido evento es un espacio de alto nivel en el que participan reconocidos ponentes y conferencistas municipalistas internacionales especializados y con probada experiencia en el gobierno, gestión y desarrollo de ciudades, provincias y países;
4) que el Congreso de Intendentes tiene por cometido constitucional trazar políticas interinstitucionales vinculadas al desarrollo de los gobiernos subnacionales y locales, incluso marcando las políticas de Estado en las materias de su competencia, como lo es de vincular a los propios gobiernos departamentales con el municipalismo internacional;
[bookmark: _GoBack]5) que a efectos de organizar el evento, se planteó la necesidad de que el Congreso de Intendentes oficie como coorganizador del mismo, y FLACMA, como gestor, lo cual impone asumir y garantizar una base mínima de obligaciones que serán convenidas por contrato, con el fin de habilitar un adecuado y legal proceso de manejo de los fondos públicos asignados a dicha operativa;
6) que el Congreso de Intendentes por resolución de su Mesa reservó a esos efectos, la suma de $ 15.000.000 con cargo a sus fondos propios;
7) que por Resolución Nº 5/18 de fecha 12.04.18, la Mesa del Congreso de Intendentes resolvió integrar el Comité Organizador de la XII Cumbre Hemisférica de Alcaldes 2018, con el actual Presidente del Congreso de Intendentes Sr. José Luis Falero, quien lo presidirá, con el Secretario Ejecutivo de FLACMA Sr. Sergio Arredondo, un representante de la Intendencia de Maldonado, con el Sr. Juan Peirano del Comité Latinoamericano de Parlamentarios Municipales y con el Consejero Humberto Castro, quien ejercerá la Secretaría Ejecutiva;
8) que asimismo, aprobó el texto de contrato celebrado entre FLACMA (Federación Latinoamericana de Ciudades, Gobiernos Locales y Asociaciones de Municipios) y el Congreso de Intendentes, con fecha 12.04.18, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal de Cuentas; por el cual el Congreso, a instancias de FLACMA, como organización rectora del evento, hizo reserva de los fondos que este Organismo aportará con carácter transitorio, que serán restituidos íntegramente, cuando se vayan concretando las operaciones de cobro por participación e inscripciones al evento;  
9) que el Congreso de Intendentes se obliga a aportar dichos fondos a modo de capital de giro del evento. Su restitución se hará, conforme se programe, en un documento que oficie de reglas de las obligaciones asumidas, bajo constancia de que los mismos están sujetos a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF. Los fondos aportados son de naturaleza pública, pertenecen al fondo presupuestal del Congreso de Intendentes, y los receptores asumen conjunta y solidariamente las responsabilidades de su uso y destino, por cuenta y orden de la organización;
10) que FLACMA, podrá designar a una persona física o jurídica como responsable de la logística del evento;
11) que los fondos que el Congreso de Intendentes aporte como adelanto en el proceso, se recibirán contra la entrega de un presupuesto por objetivo y meta al que serán destinados, debiendo dar cuenta de fecha de ejecución de los fondos y la constancia de que están sujetos al Artículo 132 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOFAF,  todo funcionario o empleado, así como toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión. Dichas rendiciones deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de las entregas de fondos, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal, y el control posterior de las respectivas rendiciones de cuentas y la devolución de los fondos respectivos.
2) Comunicar al Contador Delegado y al Congreso de Intendentes.
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